
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Provisión de una plaza de Alguacil/a con funciones
múltiples como personal laboral fijo mediante concurso-oposición.
 
 
 
 
Se adjunta en ANEXO la corrección de las Bases de la Convocatoria para la provisión de una
plaza de Alguacil/a con funciones múltiples como personal laboral fijo mediante concurso-
oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público para 2024.
 

 
Logrosán, 13 de enero de 2025

Julio Alfredo Roldán Masa
ALCALDE - PRESIDENTE
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE  UNA PLAZA DE ALGUACIL/A CON 

FUNCIONES MÚLTIPLES COMO PERSONAL LABORAL FIJO MEDIANTE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO PARA 2024.  

 

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA:  

El objeto de la presente convocatoria es la  provisión de  una plaza de alguacil/a con 

funciones múltiples como personal laboral fijo mediante concurso-oposición.  

 

SEGUNDA. - MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:  

La modalidad del contrato a celebrar será Laboral Fijo. 

 

TERCERA. - DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DEL PUESTO:  

Las funciones a desempeñar serán las propias del puesto de trabajo de Alguacil con 

funciones Múltiples, entre otras las siguientes:  

• Lectura de contadores y gestión del programa de facturación de Agua.  

• Colocación de Bandos, Anuncios y Cartelería de Festejos.  

• Entrega de notificaciones y avisos.  

• Pequeñas tareas Administrativas (teléfono, cartas, fotocopiadora…)  

• Trabajos de mantenimiento de las instalaciones municipales. 

• Cualesquiera otras propias a sus funciones o que se ordene por Alcaldía y/o el 

Secretario, acorde con sus funciones o tareas propias.  

 

CUARTA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:  

Para tomar parte en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 

con posterioridad hasta que se produzca el llamamiento y contratación.  

1. Tener la nacionalidad española o la de cualquier tratado miembro de la 

Comunidad Económica Europea, o cumplir con lo establecido en el Estatuto Básico de 

Empleado Público al respecto del acceso a determinados sectores de la función pública.  

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto 

de trabajo de Alguacil con funciones Múltiples, es decir, no padecer enfermedad o estar 

afectado por limitación física o psíquica, que sea incompatible, impida o menoscabe el 

normal desempeño de las actividades propias del puesto de trabajo.  

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa.  

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutario de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para el desempeño de empleos o cargos públicos. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 

acceso al empleo público.  

5. Estar en posesión del carnet de conducir clase B.  

6. Poseer la titulación de la ESO o equivalente.  
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QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.  

 

5.1. Las solicitudes requiriendo tomar parte en este proceso, en las que los aspirantes 

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán al 

señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento dentro del plazo de diez días hábiles contados 

a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado.  

Se presentarán mediante la instancia general que figura en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Logrosán.  

La experiencia alegada que corresponda a contratos celebrados con el Ayuntamiento de 

Logrosán será comprobada de oficio por el mismo.  

Las solicitudes, según modelo del anexo I, podrán presentarse también por cualquiera de 

los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El Tribunal Calificador pueden requerir a los/as aspirantes que acrediten la veracidad de 

las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.  

Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por 

los/as aspirantes, con trámite de audiencia al/a interesado/a. El órgano convocante 

resolverá de forma motivada lo que proceda.  

En estos procesos de concurso de méritos el Tribunal podrá recabar de los/as 

interesados/as las aclaraciones o, en su caso, la documentación complementaria que se 

estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados, pudiendo expulsar del 

proceso selectivo a aquellos que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. 

Todo ello sin menoscabo del cumplimiento de la obligación de presentar la 

documentación acreditativa de los méritos dentro del plazo de presentación de 

solicitudes.  

Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 

los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 

méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE.  

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados 

documentalmente.   

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 

podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/a interesado/a.  

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 

para la gestión del proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto 

administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la 

disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. El Ayuntamiento 

será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Junto con la Instancia deberá acompañarse la siguiente documentación a fin de acreditar 

los requisitos exigidos en la base cuarta la convocatoria:  

 . Fotocopia del DNI, NIE o PASAPORTE  

 . Fotocopia de la titulación exigida para formar parte del proceso selectivo.  

 . Fotocopia del carnet de conducir clase B  

 . Documentación acreditativa de los méritos alegados por la persona solicitante y 

que desee les sea valorado conforme a lo dispuesto en la base OCTAVA. (Aquellos 

méritos que no se demuestren en el plazo de presentación de instancias, no podrán ser 

tomados en consideración)  

 . Justificante de ingreso de los derechos de examen (12€) según Ordenanza Fiscal. 
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5.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución 

declarando aprobada la lista provisional de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  

La Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón 

Electrónico de Anuncios, contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as con indicación de las causas de inadmisión. Asimismo, en 

esta Resolución se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al público las 

listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  

La identificación de los/as interesados/as se realizará cumpliendo con las 

recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación provisional de la 

Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales 

(LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos competentes aprueben 

disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición Adicional séptima. El 

plazo de subsanación de defectos será de 5 días hábiles, en los términos del artículo 68 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro 

del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, 

serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.  

5.3. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos/as como excluidos/as, se ordenarán 

alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 

Española.  

Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P. y en 

el Tablón Electrónico de Anuncios, una resolución elevando a definitiva la lista 

provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u 

omisiones.  

 

SEXTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.  

6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en el 

art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que se 

determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 

de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los/as titulares que a 

continuación se indican y sus correspondientes suplentes:  

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a, designado/a por el Sr. Alcalde y su 

correspondiente suplente.  

- Vocales: Tres empleados/as públicos/as de los cuales uno/a será designado/a por el 

órgano competente en Administración Local de la Junta de Extremadura, y su 

correspondiente suplente.  

- Secretario/a: Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto, y su correspondiente 

suplente.  

Los Tribunales de selección serán designados por Resolución de la Alcaldía, en la misma 

publicación en la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:  

- El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 

desempeñado en los últimos dos años.  

- El personal funcionario interino o laboral temporal.  

- El personal eventual.  C
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- El personal directivo profesional. Las personas que, en los cinco años anteriores a la 

publicación de la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación 

de aspirantes a pruebas selectivas.  

Todos/as los/as miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior 

a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o 

personal laboral fijo.  

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 

de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 

debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 

igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 

Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 

artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a 

Público/a, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el 

artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los/as aspirantes podrán recusar a los/as 

miembros de los Tribunales, a los/as asesores/as especialistas, al personal auxiliar y a 

los/as observadores/as cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las 

circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores/as del desarrollo del 

procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un/a representante de cada una de las 

organizaciones sindicales representativas.  

Los/as observadores/as de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad 

técnica que requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas 

las actuaciones del Tribunal.  

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para 

adoptar las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso 

selectivo, en aquellos aspectos no previstos en estas bases. Cuando el procedimiento 

selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal podrá 

disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de 

las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos/as 

asesores/as colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección 

exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de 

Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo.  

Asimismo, el Tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de 

los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de 

autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 

mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 

presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les/as sustituyan.  

Con carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, 

exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal y las de realización 

de ejercicios. En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y 

suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los/as miembros titulares del Tribunal.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
ZH

G
6Y

FL
PF

LF
S5

X4
TP

XS
G

R
EG

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
og

ro
sa

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

10
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
11

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 14 de enero de 2025

N.º 0008

Pág. 478



             AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN (Cáceres) 
           C.I.F. P1011200A * Plaza de España, 1 * 10120 * Tlf. 927360022 – Fax 927 360796 -Mail.ayuntamiento@logrosan.es 

 

En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los/as miembros 

titulares y suplentes de los/as mismos/as actúen de forma indistinta. En la sesión de 

constitución del Tribunal, el/a Presidente/a exigirá de los/as miembros del Tribunal 

declaración formal de no hallarse incursos/as en aquellas circunstancias que pudieran dar 

lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as 

asesores/as especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 

trabajos, así como por los/as observadores/as, ya sea en la sesión de constitución o 

cualquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad.  

6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 

dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes.  

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los/as miembros presentes en cada 

sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si 

persiste el empate, éste lo dirimirá el/a Presidente/a con su voto. Para las votaciones se 

seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los/as miembros del 

Tribunal, votando en último lugar el/a Presidente/a.  

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 

establecida en la legislación procedimiento administrativo.  

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 

las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.  

6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 

bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del 

proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas.  

El Tribunal podrá requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la 

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de 

constatarse que alguno de los/as aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el 

Tribunal, previa audiencia al/a interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de 

exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 

definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes o 

falsedades formuladas por el/a aspirante en su solicitud de participación a los efectos 

pertinentes.  

Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 

que procedan.  

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera conocimiento 

o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para 

el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la 

convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 

será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 

resolver.  

De esta actuación se dará conocimiento al/a interesado/a, al objeto de que pueda formular 

las alegaciones que estime oportunas.  

Si del contenido del dictamen se desprende que el/a aspirante carece de capacidad 

funcional, el Tribunal, previa audiencia del/a interesado/a, emitirá propuesta motivada de 

exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 

oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.  

6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 

discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
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transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 

la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. En el 

ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 

manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto 

de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.  

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Logrosán, aunque éstas, en su 

caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 

pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, cada convocatoria determinará la sede 

del Tribunal. 

 

SÉPTIMA. ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES  

7.1. La actuación de los/as aspirantes en la defensa y/o lectura de la memoria se iniciará 

por orden alfabético de apellidos, a partir de la letra determinada de conformidad con el 

último sorteo efectuado por la Junta de Extremadura en 2022 al que se aludirá en la 

convocatoria y que figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución 

aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as.  

Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de 

dicho comienzo, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón Electrónico de 

Anuncios.  

Para los/as aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud 

de su condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las 

adaptaciones de tiempo y medios necesarias para la defensa de la memoria debiendo 

adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 

del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s 

permanente/s que ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido. Respecto de la 

adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 

procedencia y concreción de la adaptación de tiempos y medios en función de las 

circunstancias específicas del ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 

de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 

público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la 

integración de los/as empleados/as públicos/as con discapacidad y la Orden 

PRE/1822/2006, de 9 de junio. No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su 

caso, colaboración de los órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Además podrán solicitar 

del/a interesado/a información adicional respecto de la adaptación solicitada.  

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para la defensa de la memoria con una 

antelación de cinco días hábiles de dicho comienzo mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón Electrónico de Anuncios. 
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OCTAVA. - PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.  

1.- El procedimiento de selección será el concurso-oposición. La fase de Oposición será 

previa a la de concurso y supondrá un máximo de 10 puntos, siendo un máximo de 8 

puntos la fase de concurso.  

 . FASE DE OPOSICIÓN:  

- Preguntas tipo test, de conformidad con el temario recogido en el Anexo I de las 

presentes bases.  

La prueba tipo test consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal, 

que no podrá exceder de 30 minutos, un cuestionario formado por 20 preguntas, con 4 

respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta.  

El cuestionario que se proponga contendrá 4 respuestas adicionales tipo test, los cuales 

sustituirán por ser orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean 

objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.  

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

personalidad. Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto 

pasaporte o carné de conducir.  

Las respuestas correctas se calificarán con una puntuación de 0,50 puntos cada una de 

ellas, por cada respuesta errónea se restarán 0,20 puntos. Las respuestas sin contestar no 

penalizarán. La calificación de la prueba tipo test será de 0 a 10 puntos.  

El Tribunal velará por preservar el anonimato de los exámenes tipo test y a todos/as los/as 

participantes se les asignará un código personalizado de participación.  

 . FASE DE CONCURSO:  

En la fase de Concurso el Tribunal examinará los méritos acreditados por los aspirantes y 

la calificación con arreglo al siguiente baremo:  

Experiencia Laboral. Se valorará hasta un máximo de ocho puntos (8 puntos).  

Por servicios prestados como Alguacil con funciones múltiples de las Administraciones 

Públicas: 0,30 puntos por mes completo.  

La experiencia laboral en este supuesto se acreditará a través de Informe de la vida 

laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social y certificado de los 

servicios prestados emitido por el órgano competente de la Administración, indicándose 

la denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo de 

duración y el tipo de funciones y tareas desempeñadas salvo que estas últimas se 

deduzcan con claridad del tipo de puesto de que se trate. Se entenderá por mes completo 

de trabajo efectivo el que resulte de computar 30 días completos de trabajo efectivo, 

aunque no sean consecutivos.  

No se tendrá en cuenta ni se valorará aquella experiencia profesional que no se ajuste a lo 

dispuesto en este apartado.  

 

NOVENA. CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.  

Una vez realizado el proceso selectivo el Tribunal calificador hará pública en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Logrosán las puntuaciones provisionales obtenidas por 

las personas aspirantes.  

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco 

días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de las mismas.  

La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en el plazo 

señalado para la presentación de solicitudes, así como la documentación acreditativa, 

supondrá la no valoración al aspirante de los mismos.  
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Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 

presentadas, el Tribunal hará públicas, en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Logrosán, las puntuaciones definitivas del Concurso.  

En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 

antigüedad como funcionario/a interino/a, contratación temporal o indefinido/a no fijo/a 

en el desempeño de los puestos de trabajo correspondientes a las plazas objeto de cada 

convocatoria desde el 1 de enero de 2016 en adelante. De persistir el empate se atenderá a 

la mayor antigüedad en el Ayuntamiento de Logrosán, como funcionario/a interina, 

contratación temporal e indefinido/a no fijo/a en plazas de igual denominación y del 

mismo grupo y subgrupo. Si aun así persiste el empate se atenderá a la mayor antigüedad 

en otras Administraciones Públicas como funcionario/a interino/a, contratación temporal 

e indefinido/a no fijo/a en el desempeño de plazas de igual denominación y del mismo 

grupo o subgrupo.  

 

DÉCIMA: ASPIRANTES APROBADOS.  

Finalizado el proceso selectivo, el Secretario del Tribunal de Selección, levantará acta de 

los acuerdos que se adopten y redactará la propuesta de candidatos seleccionados por su 

orden de puntuación que será suscrita por todos los miembros del mismo.  

El Tribunal hará público el resultado de la selección mediante listado provisional de 

aspirantes por orden de puntuación de mayor a menor, en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del mismo.  

Habrá un plazo de tres días hábiles para que las personas interesadas puedan presentar 

reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes al listado provisional. Las 

reclamaciones deberán presentarse necesariamente en el Registro General del 

Ayuntamiento, dirigidas al Tribunal de Selección.  

Transcurrido el citado plazo y una vez resueltas, en su caso, las alegaciones presentadas, 

el Tribunal elevará al Sr. Alcalde  la propuesta de contratación.  

El Sr. Alcalde aprobará la contratación y publicará dicha aprobación en la Sede 

electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.  

 

UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.  

11.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 

hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 

Provincia, los/as aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se 

relacionan:  

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 

en vigor.  

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 

cónyuges, o sus descendientes o los/as descendientes del cónyuge, de españoles/as o 

nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos 

expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 

declaración jurada o promesa del/a español/a o del/a nacional de la Unión Europea con el 

que existe este vínculo, de que no está separado/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, 

del hecho de que el/a aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.  

c) Original del título exigido en la base cuarta de esta convocatoria, o certificación 

académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios 

para la expedición del mismo.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 

acreditativa de su homologación o convalidación.  
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d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 

judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en el que 

hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.  

Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 

inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a 

la función pública.  

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 

exigirse en cada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 

gestión de dicho proceso selectivo.  

11.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º y salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 

examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 

mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 

nombrados/as personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 

solicitudes de participación.  

 

DISPOSICIÓN FINAL  

Contra estas bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del 

Tribunal, se podrán interponer impugnaciones por los interesados en los plazos y en las 

formas previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

 

En Logrosán, a fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE. 

Fdo: JULIO A. ROLDÁN MASA 
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ANEXO I 

 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial.  

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales, su garantía y suspensión.  

Tema 3.- La reforma constitucional. La organización territorial del Estado. 

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Extremadura. Principios 

generales. Organización. Competencias. La Administración Local en el Estatuto. 

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación, el interesado, su capacidad de obrar, y 

la representación. Los actos administrativos, su notificación y publicidad. 

Tema 6. El funcionamiento electrónico del sector público en la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Tema 7. El régimen local español. Los órganos municipales y sus atribuciones. 

Competencias municipales. Los servicios mínimos.  

Tema 8.- Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Los Bandos. 

Tema 9. La Hacienda Pública Local: Diferenciación de sus distintos recursos. 

Tema 10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 

discriminación. 

Tema 11. Registro de entrada y salida. Requisitos en la presentación de documentos. 

Notificaciones y comunicaciones.  

Tema 12.- La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 

Tema 13. Cálculo sencillo y ortografía. 

Tema 14. Ofimática e Internet. Aplicaciones básicas de ofimática: tratamiento de textos, 

hoja de cálculo. Internet: conceptos básicos, navegación y uso del correo electrónico. 

Tema 15. La atención al público: atención personalizada e información al ciudadano. 

Quejas y sugerencias. Atención e información al ciudadano en los sitios web y 

aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. 

Tema 16. Apertura y cierre de edificios y locales. Control de los accesos al edificio. 

Recepción del público.  

Tema 17. Trabajos auxiliares de oficina: Fotocopiado, uso de escáner, encuadernación, 

máquinas destructoras, etiquetado, plastificado, guillotinado, grapado, taladro. 

Correspondencia y paquetería: envíos postales. Reparto y distribución de documentación 

y correspondencia. Almacenamiento de materiales, estanterías, colgadores y otros 

elementos. Retirada y reciclaje de residuos. 

Tema 18. Mantenimiento de edificios e instalaciones. Nociones básicas sobre el 

mantenimiento de las instalaciones eléctricas y deportivas. Mantenimiento de agua, gas, 

calefacción y aire. 

Tema 19. Las oficinas municipales del Ayuntamiento de Logrosán.  

Tema 20. La Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 

suministro de agua del Ayuntamiento de Logrosán. 

  

                        Logrosán, a la fecha de la firma electrónica. 

                                            EL ALCALDE. 
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